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Cuernavaca, Morelos, a vei de marzo del dos mil

VISTOS para resolver DEFINITM los autos del

expediente administrativo nú 3aS/189 l2OL8, Promovido

contra la TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAM

Y,

DE CUERNAVACA, MORELOS;

RE ANDO:

veintiuno.

por  

1.- Por auto de

¡tió a trámite la

de octubre de dos mil dieciocho, se

presentada por  
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L, €fl contra Ia TESORERIA MUNICIPAL DEL

,onnnmmsin¡mAYUNTAMIENTO DE MORELOS, de quien reclama la

nulidad "...del oficio con el número TM/DREF/2419/2018

que contiene la resolución fecha 07 de iunio de 2018, emitida por

Tesorería Municipal del A de Cuernavaca, Morelos, Y en

consecuencia la nulidad de ta determinación del crédito frscal

relativo al impuesto seruicios públicos Municipales, por la

cantidad de    

  emitido Tesorería Municipal de Cuernavaca,

Morelos." (sic) En

respectivo y registrar

, s€ ordenó formar el exPediente

el Lib

empl

de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se o r a la autoridad demandada Para que

dentro del térmi e diez días,I:.produjera contestac ión a la demanda

instaurada en su ntra, con el apercibimiento de ley respectivo; en ese

la suspensión solicitada para el único efecto de que

el cobro del crédito fiscal contenido en el oficio de

obligaciones fiscales con número de folio -

de fecha veilìticuatro de enero del dos mil dieciocho, hasta en tanto se

emitieta la'presente sentencia.

2.- Seguido que fue el juicio, este Tribunal de Justicia

Administrativa dictó sentencia definitiva el dieciocho de mazo de dos

mil veinte, en la que declaró ta nulidad lisa y ltana de la resolución

auto se co
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de siete de junio de dos mil dieciocho, contenida en el oficio

número TM/DREF/24L9120L8. emitida por el TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, recaída al recurso

de revoca ción , interpuesto por   ; así

como del oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales folio

 emitido por la TESORERIA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'' MORELOS, de veinticuatro

de enero de dos mil dieciocho,

3.- Inconforme con el fallo   

interpuso demanda de amparo directo, radicado ante el Primer Tribungl-*.,*

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo CircuitJ,

bajo el número , resuelto el quince de enero del dos ,{0. '
d

veintiuno, en el que se decretó conceder el amparo y protección de.

la justicia federal, ordenando a esta sede administrativa, dejar sin

efectos la sentencia de mérito y dictar otra en su lugar, bajo los

lineamientos señalados.

4.- En cumplimiento a lo anterior, en acuerdos diversos de

veintiséis de febrero y dos de mazo del dos mil veintiuno, se dejó sin

efectos la sentencia referida y se turnaron de nueva cuenta los autos

para dictar otra en su lugar, lo que se hace ahora al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el présente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; !, 3,85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa

del Estado de Morelos; !, 4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.
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I.- Además

fiscal por

ubicado en

del Mirador, de

W.- En términos de lo disPuesto

de la Ley de lusticia Administrativa del
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II.- La resolución de ro directo en su Parte medular

lJ/\

y parcialmente

lo procedente

al resultar infundados por una parte

por otra, los conceptos de violación,

el amparo solicitado Por la

quejosa para de que Ia responsable:

a) Deje insu la sentencia rectamada de dieciocho de

marzo de dos

b) Con jurisdicción, atento al principio de

exhaustividad debidamente fundado Y

motivado, nueva resolución en la que:À
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municipales el

ordinales 119,

adicional del 25o/o previsto en los

LzL, !22, L23, t24 Y L25 de la LeY

General de Municipal del Estado de Morelos,

segundo bimestre de dos mil dieciséis al

sexto bimestre dos mil diecisiete, respecto del predio

Eugenia y Rio Conchos, Colonia Lomas

Ciudad, registrado bajo la clave catastral

II.- Precise no el ordenamiento legal del cual

sino también, las oPeraciones

de base . para determinar las
emana el

aritméticas

cantidades

pú munl

.apticar en la determinación del crédito

de.impuesto predial y seruicios públicos

impuesto predial Y a los seryicios

se le reclaman.

sic)

IIL- Se la definitiva dictada Por este

Tribunal de lusticia ministrativa del de Morelos, e! dieciocho de

mazo de dos mil veinte, en autos del TJA/3aS/189/2018.

fracción I del aftículo 86

aplicable, se Procede a

hacer la fijación clara y precisa de los

3
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presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en la

resolución de siete de junio de dos mil dieciocho, contenida en el

oficio número TM/DREF/}4L9120L8, emitida por el TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, recaída

al recurso de revoca ción , interpuesto por  

V.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero, además se encuerl&m-r

debidamente acreditada con la copia certificada del exped¡ehtu , , Ï
administrativo número , formado con motivo del recursoide ,, 

i

revocación interpuesto por   ; documenh! ä;, ri:,{r*r
la que se le concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto.rì,:ff

por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del

Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos (fojas 115-163); expediente del que se desprende

que con fecha siete de junio de dos mil dieciocho, el TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, resolvió

el recurso de revocación número RR , promovido por 

  en contra del oficio de cumplimiento de obligaciones

fiscales folio  emitido por la TESORERIA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, el veinticuatro de enero

de dos mil dieciocho, por medio del cual se hizo del conocimiento de

   el adeudo del crédito fiscal por la cantidad

de      

por concepto de impuesto predial y seruicios de infraestructura del

periodo segundo bimestre de dos mil dieciséis al sexto bimestre de dos

mil diecisiete, respecto del predio ubicado en privada   

    de esta Ciudad, registrado bajo la

clave catastral  

VI.. LA AUtOridAd dCMANdAdA TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI MOMCNTO dC CONtCStAT

4
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el juicio incoado en su contra hizo valer I sal de improcedencia

prevista en la fracción III del artículo la Ley de Justicia

en que el juicio ante

no afecten el interés

VII.- fl útimo párrafo del a 37 de la Ley de Justicia

que lo aleguen o no las

lizar de oficio, si en el

Administrativa vigente en el Estado,

paftes en juicio, este Tribunal

fticular se actualiza alguna de las ca de improcedencia Previstas

Administrativa del Estado de Morelos,

este Tribunal es improcedente contra

jurídico o legítimo del demandante.

fracción III del artículo 37 de

Estado de Morelos, consistente

improcedente contra actos que

del demandante.

J/ff
ÄDr{lllslRÀr¡t.nöäir6- Como Ya se hizo notar, la

I SJTI,A 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

.̂s
l.)

,\)
\È¡

\¡
,$
\È

\È
,\)
\
ors
\J

\ìa(\ì
Y

la ley; y, en su caso, decretar el iento resPectivo.

demandada TESORERO

momento de contestar el juicio i

de improcedencia Prevista en la

CUERNAVACA, MORELOS, AI

n su contra hizo valer la causal

III del aÊículo 37 de la LeY de

Justicia Administrativa del Estado Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es imP contra actos que no afecten el

interés jurídico o legítimo del

Resulta infundada la cau de improcedencia Prevista en la

de Justicia Administrativa del

el juicio ante este Tribunal es

et interés iurídico o legítimo

li

Lo anterior es así, el jurídico de la actora deviene

de la resolución de siete de ode mil dieciocho, contenida en el

oficio número t912018, vez que mediante dicha

inó confirmar el oficio deresolución la autoridad responsable

cumplimiento de obligaciones folio , emitido por el
L

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, el veinticuatro de enero de dos nil dieciocho, por medio del

cuat se hizo del conocimiento de  , el adeudo

del crédito fiscal por la cantidad de   

5
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    por concepto de impuesto

predial y seruicios de infraeStructura, respecto del predio ubicado en

       de esta

Ciudad, registrado bajo la clave catastral ; por lo que sí

 , considera que tal determinación es adversa

a sus intereses, se encuentra en aptitud de promover el presente juicio.

Por último, una vez analizadas las constancias que obran en

autos, este órgano jurisdíccional no adviefte alguna otra causal de

improcedencia sobre la cual deba pronunciarse; por tanto, se procede

enseguida al estudio de,fondo de la cuestión planteada.

WII.- La parte actora expresó como razones de impugnación
li.tr_ãl

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos qfl i

,t!!r, 
,,

veinticuatro, mismas que se tienen por reproducidas como si a la let/d i-,r
!,i,i: g;i

se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora en sus conceptos de nulidad substancialmente ':' -:'

hizo valer lo siguiente.

1.- No fue legalmente notificado de la resolución impugnada de

origen, porque el oficio notificado no contenía firma autógrafa, no se

cumple con lo previsto por la fracción V del aftículo 95 del Código Fiscal

para el Estado de Morelos; tal como lo hizo valer en el agravio primero

del recurso de revocación interpuesto ante el responsable.

Resulta inoperante lo manifestado por la inconforme, toda vez

que no controvierte los argumentos jurídicos señalados por la autoridad

responsable en la resolución impugnada.

Ello es así, porque una vez analizada la resolución materia del

presente juicio, se advierte que el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en la resolución de siete

de junio de dos mil dieciocho, contesta a la recurrente que, de las

constancias del expediente de la clave catastral número   

t)
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, que obra en la Dirección de Reza

Tesorería Municipal de Cuernavaca,

actuaciones consistentes en oficio de

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MO

de dos mil dieciocho; cédula de notifi

oficio de cumplimiento en cita, el

dieciocho; de las que se advierte que el

Armando Alquicira ReYes, con fecha

dieciocho, diligencia que fue atend

quien manifresta baio

y se identifica con el documento

ENTE TJAlj"SlrSglzorS
D.A. r55lzozo

Fiscal de la

se desprendían las

iento de obligaciones

veinticuatro de enero

ocho de febrero del

de febrero de dos mil

notificador y ejecutor

Millán Casillas Perla

decir verdad se EMPLEADA

en  Por lo

fiscales folio  emitido por la RIA MUNICIPAL DEL
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adscrito a la aludida Dependencia mun al cercioramiento

del domicilio respectivo, al no encontra buscada expidió

citatorio, y que en la fecha citada, P a cabo la diligencia

l€, quien dUo serde notifìcación con Millán Casillas

empleada de la aquí actora, Y qu¡ b¡ó las constancias

originales, firmando la respectiva notificación.

Constancias cuya imagen por la autoridad

demandada en la resolución impugna las que se desPrende la

cédula de notificación Personal por el Notificador Jorge

de febrero de dos mil

tu¡,;ì*,:{,
,1 ;.,î

Michelle en Ia que se hizo constar la presencia del

contribuyente y/o su representante se me indicó que NO se

encuentra presente, Por lo que a se procede a llevar a

cabo la ditigencia de notifrcación con el   

que en este acto se le entrega el del oficio en cita con

anterior de conformidad

I, 139, 140, 142, 143, y
firma autógrafa del funcionario

con lo dispuesto Por los artículos

171 primer párafo del Código para el de Morelos; artículos

Reglamento Interior131 y 132 det Código Procesal Civil; artículo 2 del

de la Tesorería Municipat del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos. se

hace constar que ta presente diligencia precedió citatorio de fecha 07'

FEBRERO, del año en curso mismo que fue entregado al (la)  

   de conformidad con to dispuesto con el

7
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artículo 144 de Código Fiscal para el Estado de Morelos. Cuernavaca

Mor; a 0B de FEBRERO del 2018. EL NOflFIADOR  

   EL NOflFICADO (sic) firma ilegible; (foja

119 vta.)

Es así que resulta inoperante lo aducido por la aquí actora,

puesto que en la propia resolución impugnada el Tesorero responsable

señala y acredita que, en la cédula personal practicada el ocho de

febrero de dos mil dieciocho, se hizo constar que " en este ado se le

entrega el original del ofício en cita con frrma auflígrafa del

funcionario emisor" (sic), esto es que, el oficio de cumplimiento de

obligaciones fiscales folio , emitido por la TESORERIA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CI

veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, fue entregado en original

y con firma autógrafa del funcionario emisor a 
  quien se identificó y bajo protesta

de decir verdad düo ser , empleada de la aquí actora,

estampando su firma autógrafa.

No pasando inadvertido para este Tribunal que la parte actora al

incoar el recurso de revocación ante el responsable, no negó bajo

protesta de decir verdad que    

hubiere sido su empleada en la fecha en que se llevaron a cabo las

diligencias materia del presente estudio

En razón de lo anterior, en nada le benef,rcia el criterio intitulado

"FIRMA. LA FALTA DE ELLA EN UN MANDAMIENTO DE AUTORIDAD

IMPLICA VIOLACION DE GARANTIAS.";

2.- La demandada no logró acreditar que las diligencias de

notificación de la resolución impugnada de órigen se hubieren ajustado

a lo dispuesto por los artículos 138, 139 y t44 del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, que no Se circunstancio el domicilio correcto, y si la

persona con la que se entendió la diligencia era empleada suya; la

demandada no realizó estudio alguno respecto del agravio marcado con

21
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Segundo en el recurso de revocación; quer'tno Se siguieron las

formalidades de toda notificación.

Dichos argumentos resultan

nulidad de la resolución impugnada; porquqila a demandada si

llevó a cabo Pronunciamiento res agravio segundo

hecho valer en el recurso de ye el presente juicio no

controvierte frontalmente tales considera nes.

1-

En efecto, en la en la resolucid-n de iete de junio de dos mil

dieciocho, recaída al recurso de c¡óh promovido Por la aquí

autoridad responsable s las razones Y motivos
ts"i"*l

uales al momento de llevar cabo el citatorio Y la diligencia

rcumplimiento de obligacionesde notificación personal del oficio

-: ri:-.r;risp,Arfiscales folio , emitido el nticuatro de enero de dos mil

t: ...,ïi dieciocho, por la TESORERIA M PAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se cumPl
'con los aftículos 138' 139 Y

144 del Código Fiscal Para el o de Morelos, consideraciones

que no fueron controvertidas por la uiciante.

ìj
:,.

r+"

¡mpu
",".

señala y acredita que, en ta iedutA personal practicada el ocho de
," :i

febrero de dos mil dieciocho, së hizo rbonstar 
que " en este acto se le

entrega el originat det ofièio entcíta con fÏrma autógrafa del

), esto es {ue, el oficio de cumPlimiento de

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

 emitido Por la TESORERIA

CUERNAVACA, MORELOS, CI

veinticuatro de enero, de dOs mil dieciocho, fue entregado en original

y con firma autógrafa del funcionario emisor a 
  quien çe identificó y bajo protesta

de decir verdad dlio ser empteada de la aquí actora,

estampando su f¡tfna autógrafa. ,

Esto es en la cédula de notificación personal el ejecutor fiscal

señaló la relación que guardaba la persona con quien se entendió la

JAi":,.:

i .:;

inopøantCs Para declarar la

lo aducido por la aquí actora,

gnada el Tesorero resPonsable

.s
l.)

,Q)
\
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\
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\
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Es así que resulta inoPera
ì

puesto que en la ProPia resolución

funcionarío emísor" (sic
î

obligaciones fiscales folio

o
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diligencia con    persona buscada, y la razón

por la que se encontraba en el citado domicilio; pues se identificó y

bajo protesta de decir verdad dijo ser empleada de la aquí

actora, estampando su firma autógrafa; puntualizándose que las

autoridades en el caso municipales realizan sus actuaciones de buena

fe; pero además, para tener debidamente circunstanciada el acta que al

efecto se levante, debe asentarse, entre otras circunstancias, la

relación o vínculo que guarda con el interesado así como la

razón del por qué se encuentra en ese domicilio, sin llegar al

extremo de que tales datos deben demostrarse, pues

independientemente de que la obligación de probar dicha información

no se prevé en disposición alguna como una carga para el notificador en

esa fase, cuando ya hizo todo' lo posible porque la notifìcación llegue al

interesado, retardaría y dificultaría las actuaciones de modo innecesario.
r':iåe*,

ÊrÉ
iit

No obstante lo anterior, debe señalarse que,  

L conoció el contenido del oficio de cumplimien,o %".

obligaciones fiscales folio , emitido el veinticuatro de 
"tËiq;;

de dos mil dieciocho, por la TESORERIA MUNICIPAL mclr
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,-MORELOS; tan es asl que promovió

en tiempo y forma el recurso de revocación ante la responsable, por

tanto, la notificación cumplió su finalidad y no quedó en estado

de indefensión.

Reiterándose que, no pasa inadvertido para este Tribunal que la

parte actOra al incoar el recurso de revocación ante el responsable, no

negó bajo protesta de decir verdad que  

 hubiere sido su empleada en la fecha en que se llevaron a

cabo las diligencias materia del presente estudio.

En razón de lo anterior, no benefician a la aquí actora los

CritCriOS dC títUIO "NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARACTER PERSONAL. EN

EL ACTA QUE SE LEVANTE EN CASO DE QUE SE PRACI-IQUE CON

PERSONA DIVERSA DEL INTERESADO DEBEN ASENTARSE ENTRE

OTRAS CIRCUNSTANCIAS, l-A RELACIÓN O VINCULO QUE GUARDA

:

10
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CON ÉSTE, ASÍ COMO I.A RAZÓN POR QUF- SE ENCUENTRA EN ESE

DOMICILIO."; "NOTIFICACIÓN PE

REQUISITOS DE CIRCU

EN MATERIA FISCAL.

CITATORIO CUANDO EL

NOTIFICADOR NO ENCUENTRA AL NTERESADO EN LA PRIMERA

aÚsqu roA. "; "NorFIcAcIoN
:: ,

DE €ARACTER PERSONAL. DEBE

CIAÐA DE LA DILIGENCIA

(INTERPRETACION DEL 137 ÞEL CODIGO FISCAL DE I-A

El-i
LlåD

LEVANTARSE RAZÓN CI

tt,.
, cJ tíf
\

R,.d
\'

È¡

{s
, q,)

\

s

e\o(\ì:

FEDERACIÓN)."; y "NOIFICACIO FISCAL DE CARACTER PERSONAL.

EN EL ACTA QUE SE LEVANTE, E cAscÌ DE QUE SE PRACTQUE CON

PERSONA DIVERSA DEL I DEBEN ASENTARSE ENTRE

OTRAS CIRCUNSTANCIAS l-A REIåClÓru¡O VINCULO QUE GUARDA CON
5;

ÉSlr, ASÍ CoMo LA RAZÓN pitn u iQur SE ENçUENTRA EN ESE

r.å 'l i.fi DoMIcILIo." i:, it'j'
.:

3.- La responsable no realizó un debido estudio a lo

manifestado en el agravio terce¡p del recurso promovido, en el sentido

de que, en la determinación del impuesto no basta con indicar los

preceptos legales aplicables ni ã.9entar que se requerirá de pago sin que

medie justificación legal pues es necesario que se indiquen las

disposiciones sustantivas que fundan la pretensión del Municipio para

exigir el crédito requerido' ¿t
,.1.

Dicho argumento será analizado en párrafos posteriores.

4.- La autoridad responspble no realizó un estudio debido a las

manifestaciones hechas valer en el agravio cuafto de su recurso' en el

sentido de que no se citaron las fracciones XIX y ÐC{II del Reglamento

Interior de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos, y se concretó a señalar que no constriñe violación alguna en

perjuicio de su representada porque quien emite el acto es el Tesorero

Municipal y no así la Dirección de Rezagos y Ejecución Fiscal, por lo que

se deja de analizar el aftículo 16 Constitucional porque el acto motivo

del recurso carece de la debida fundamentación de su competencia;

apoya sus manifestaciones en los criterios intitulados "PREDIAL' LA

DECLARATORIA DE NULIDAD DE SU LIQUIDACIÓN POR FALTA DE

11
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FUNDAMËNTACIÓN Y MOTIVACIÓN DECRETADA EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATVO, IMPLICA DEJARLA SIN EFECTOS Y

DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LA CANTIDAD QUE EROGÓ COMO

PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

GUERRERO).,,; Y "COMPETENCIA.. SU FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DA

LUGAR A UNA NULIDAD LISA Y LLANA.-"

5,- La autoridad responsable no realtzó un estudio debido a las

manifestaciones hechas valer en el agravio quinto de su recurso,

respecto a la indebida fundamentación y motivación ya si bien la

demandada citó en el requerimiento el artículo 10 del Reglamento

Interior de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, debió citar la fracción específica, porque no obstante de que no

establece facultades del Tesorero la demandada lo citó como parte de

su fundamentación, lo que resulta violatorio del aftículo 16

Constitucional; apoya sus manifestaciones en el criterio intitulado

"FUNDAMENTACIÓN. CARACTERÍSTTCAS DEL ACTO DE AUTORIDAD

CORRECTAMENTE FUNDADO. FORMALIDAD ESENCIAL DEL ACTO ES EL

cnnncrrn coN QUE LA AUTORIDAD RESPECnVA LO SUSCRIBE Y EL

DISPOSmVO, ACUERDO O DECRETO QUE LE OTORGUE TAL

LEGMMACIÓN."

Resultan inoperantes los agravios en estudio, mismos que por

su estrecha relación se estudian en su conjunto.

En efecto, como se obserua, la parte actora no precisa cuáles

son los derechos que se ven afectados o vulnerados; no señala, ni

concreta algún razonamiento lógico jurídico en contra de los

fundamentos y motivos de la resolución impugnada para poner

de manifiesto ante este Tribunal que resuelve que los mismos son

contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la misma; y en el

caso, el perjuicio que le causa.

Ciertamente la autoridad demandada señaló en la resolución

impugnada "...es preciso señalar que la competencia del Tesorero

r
t
¡

fr
¡EJt'

+1.
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Municipal de Cuernavaca, Morel1s, para la emisión de Oficios de

cumplimiento de Obligaciones. 53 desprende del ejercicio de las

facultades recaudatorias de las çontribuciones que tiene el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, derecho 4' pþrcibÌr en términos de lo dispuesto por

los artículos 82 fracción XIV ru A" h Ley Orgánica MuniciPal del
,

plazo señalado por la LeY,

cantidad liquida Y ejerce la

efectivos los citados créditos a

el crédito fiscal omitido en

económico-coactiva Para hacer

y en el caso sin conceder

det Municipio. Atento a lo anterior,

citado oficio de cumPlimiento de

fiscales adoleciera la ausencia del señalamiento de la

0 del Regtamento Interno de la

I

v

ì
.s
$

,\)
\
\)
,$
\

\ì
,\)
\

s

No(\I
È

i'T:J 'l,

r it \ S.{r"Íl

fracción especifica del

::y :ol,l:tris¡¡il.Fsoreíâ 
Municipal del A de Cuernavaca, Morelos, referido

, il ì,iillÉrrìi como pafte de la legal del Oficio de CumPlimento de

Obligaciones Fiscales con folio I , de fecha 24 de

enero de 2018, emitido Por la Municipal de Cuernavacal

Morelos, esta omisión no viotación alguna en Periuicio del

recurrente pues tal dispositivo lega! prevé exclusivamente las facultades

de la Dirección de Rezagos y Ejeeución Fiscal, y no de aquellas que

facultan al Tesorero Municipal pan çmitir aquellos en que se determine

la existencia de una obligación frscat, se establezcan las bases para su

liquidación o se fìie en cantidad liqUida un crédito fiscal, pues como se

ha detallado anteriormente, estas )'Se desprenden de disposiciones

legales distintàs y de obseruancia :preferente por el Principio de

Jerarquía de Leyes... Atento a lo anlerior, y en viftud de que el

señalamiento geverat de las facultades, det titular de la Dirección de

Rezagos y Ejecución Fiscal, no causa agravio o afectación alguna al

recurrente, ni éste manifestó en que consirte la misma, esta Tesorería

Municipal de Cuernavaca, Morelos, considera que no le asiste la razón

pues el OfÌcio de Cumplimento de Obligaciones Fiscales con número de

folio , de fecha 24 de enero de 2018, em¡t¡do por la

13
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Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, fue emitido satisfaciendo la

garantía de legalidad al encontrarse debidamente fundado y motivado,

es decir, no solo se señala con claridad los dispositivos legales apliables

al caso, sino también se encuentra debidamente motivado , ya que se

expresa con claridad la razón de su emisión, pues es deriuado de la falta

del Impuesto Predial y Seruicios Públicos Municipales dentro del plazo

señalado por la ley..;' (sic)

Esto es, el Tesorero Municipal de Cuernavaca, Morelos, señaló al

recurrente los aftículos que le otorgan la competencia para recaudar los

impuestos y derechos previstos en la Ley de Ingresos en favor del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, a los cuales están obligados los

ciudadanos que se encuentren en el supuesto de la ley respectivo; y

explicó que la omisión de la citación de àlguna de las fracciones del

artículo 10 del Reglamento interior de esa Dependencia Municipal, no

constriñe violación alguna en perju¡C¡o del contribuyente, pues ese

dispositivo . prevé exclusivamente las facultades de la Dirección de

Rezagos y Ejecución. Fiscal, y no de aQuellas que facultan al Tesorero

Municipal para emitir actos en que se determine la existencia de una

obligación fiscal, se establezcan las bases para su liquidación o se fije en

cantidad liquida un crédito fiscal, porque, estas se desprenden de

disposiciones legales distintas y de obseruancia preferente por el

Principio de Jerarquía de LeYes.

Así, de la narrativa de los agravios que se analizan se obserua

que el recurrente no controvierte dichas consideraciones; máxime que el

acto recurrido fue emitido por el Tesorero Municipal de Cuernavaca,

Morelos; no así por la Dirección de Rezagos y Ejecución Fiscal de dicha

Dependencia municipal; por lo que la omisión alegada no le causa

perjuicio alguno.

sirue de apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden, el

criterio jurisprudencial número IV.3o.A.Jl4, visible a página 1138 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )Cfl Abril de 2005,

14
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Materia Ad mi nistrativasustentado

del Cuafto

CONCEPTOS
INOPERANTES
TODOS LOS ARG
SENTIDO DE I.A
Resultan inoperantes
la demanda de amPa

consideraciones Y
cuando, por sí so
por lo que al no

DE jVIOLACIóN. RESULTAN
FICIENTES SI NO ATACAN

ENTOS QUE SUSTENTAN EL

NGIA COMBATIDA.I
ceptos de violación exPuestos enco

di que no controvierten todas las

dam torales del fallo reclamado,
n sustentar el sentido de aqué|,

controvertido Y, Por ende, no

dad, continúan rigiendo el sentidodemostrarse su il
de la resolución en el juicio constitucional. De ahí

I

r
.s
\)

.q)
\
q)

,$
\

a
,\)
\
ors
s

\ì
Nì

. ìl :': i,,.¡fll\1...:p|1 I

, |!;_i._)
_a ¡ 

^ 
â ¡:. ( -\ ù¡.1-.-

Pinzón. Secreta Luis Neri Alcocer

Amparo directo 3 2004. Huepeche Construcciones, S'4. de

C.V, 4 de feb 2005. Unanimidad de votos. Ponente

Jesús R. Sa nzón. Secreta rio: Pedro Gerardo Alvarez

Álvarez del Casti
Véase: Apéndice a Semanario Judicial de la Federación 1917-

2000, Tomo VI, Materi a Común, Páginas 32 Y 4L7, tesis 40 Y

480, de rubrosi "AM PARO CONTRA SENTENCIA." Y

"coNC EPTOS DE VIOI-ACIÓru TruOPERANTES. REGI-AS PARA

DETERMINARLOS.", respectivamente.

En este contexto, no benefician a la parte actora los criterios

intituIAdOS "PREDIAL. LA DECI.ARATORIA DE NULIDAD DE SU

LIQUIDACIÓN POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN

DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPLICA

DEJARI-A SIN EFECTOS Y DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE I-A

CANÏDAD QUE EROGÓ COMO PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO

(LEGISI-ACIóN DEL ESTADO DE GUERRERO)."; "COMPETENCIA'- SU

I IUS Registro No. 178,786
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FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DA LUGAR A UNA NULIDAD LISA Y

LLANA.-"; y "FUNDAMENTACIÓN. CARACTERÍflCnS DEL ACTO DE

AUTORIDAD CORRECTAMENTE FUNDADO. FORMALIDAD ESENCIAL

DEL ACTO ES EL CARACTER CON QUE l-A AUTORIDAD RESPECilVA LO

suscRIBE Y EL DISPOSmVO, ACUERDO O DECRETO QUE LE

OTORGUE TAL LEGMMACIÓN."

6.- La responsable realizo una indebida fundamentación y

motivación ante la falta de cita de los preceptos legales que le otorgan

la facultad de ejercer atribuciones; tratándose de determinación del

impuesto predial no basta que un funcionario tenga competencia, sino

que debe darse a conocer al particular el origen del cobro y cuál es el

procedimiento para determinar el monto a cubrir, en el que se incluyan

los factores ylo valores determinados por el propio Ayuntamiento para

llegar a tal determinación; apoya sus manifestaciones en el criterio de

títu|o "FUNDAMENTACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES.-"

Resultan inoperantes los anteriores motivos de disenso, toda

vez que esencialmente en ellos se reiteran casi literalmente los

argumentos que la hoy actora planteó en sus agravios hechos valer al

interponer el recurso de revocación el veintiséis de enero de dos mil

dieciocho, sin contravenir las determinaciones en las que se sustentó la

autoridAd dCMANdAdA TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al emitir la resolución de siete de junio de dos

mil dieciocho, contenida en el oficio número TM/DREF/241912018.

Cieftamente, de la lectura de los mismos este cuerpo colegiado

obserua que tales motivos de disenso resultan ser una reproducción o

abundamiento de los diversos expresados ante la responsable en la

primera inStancia (fojas 153, 153 vta. y L54), por lo que tal

circunstancia genera sobre estos motivos de impugnación la

calidad de inoperantes, ya que los agravios al no controveftir de

forma directa las consideraciones del acto reclamado, imposibilita su

análisis por parte de este Tribunal, al ser éstos una reiteración o

abundamiento de los argumentos expresados en el recurso primigenio,

16
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lo que hace patente la inexistencia de u¡¿, g€rìuina contradicción entre

las cons¡deraciones en que se Susterital; el acto recurrido y los

argumentos expresados Por la actora en,€sta instancia jurisdiccional

Pero además, no controvieÉe ffontalmente lo señalado por
:l

la autoridad responsable al momento de pronunciarse respecto del

agravio Selto hecho Valer en la rev"isión, respectO a que ""'el Teszrero

Municipal en ejercicio de las.i" f¿ç'¡u¿"t recaudatorias de las
ì

contribuciones que tiene el Municþiq'de Cuernavaca, Morelos, derecho

a percibir en términos de lo d¡spúgsto por los aftículos B2 fracción XIV y

WI de la Ley Orgánica Municipa{rdel Estado de Morelos, así como el 96

del Reglamento Gobierno y de la Administración

.s
\J

,Q)
\
q)

,$
\

Q
,\)
\
ors
s

\ì
O
N

,\acción XIV

Municipal del

Esto

Cuernavaca,

Ayuntamiento

eS, no

Morelos,

Morelos, 12 del Código

FÌscal para el Estado de integra y lleva al día el Padrón de

,, contribuyentes, y en caso de

plazo señalado Por la LeY,

cantidad liquida Y eierce la

en el pago de las mismas en el

el crédito frscal omitido en

económico-coactiva Para hacer

efectivos los citados créditos 4 favor del Municipio-.. Ahora bien, cabe
.,¿

señalar que el artícuto 6 ,d4, la Ley de Ingresos del Municipio de
'' ti

Cuernavaca, Morelos, para'elþercicio frscal 2017, nos indica respecto
i

de ta periodicidad de :,Oafig del Impuesto Prediat se causará

bimestralmente y deberá paþarse dentro del primer mes de cada

bimestre, durante los meses de,ener7, 1AEq mayo, julio, septiembre y

noviembre, asimismo cuando ie pague el impuesto predial anualmente,

durante el primer bimestre. De igual forma, el aftículo 16 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos, señala que la falta de pago de un

crédito fiscal en la fecha o plazo establecido en las disposiciones

respectivas, determinara que et crédito sea exigible mediante el

p roced i m i ento a d m i n istra ti vo de ejecuci ó n. " ( si c)

controviefte que el Tesorero Municipal de

tiene atribuciones recaudatorias de las

contribuciones que la Ley de Ingresos establece a favor de dicho

Municipio, a las cuales los ciudadanos Se encuentran obligados a cubrir

en los plazos que en la propia ley se establecen, Y Que, de no hacerlo

17
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así, conforme a lo previsto por el aftículo 16 del Código Fiscal del

Estado, se convieften en créditos exigibles mediante el procedimiento

administrativo de ejecución, instaurado por la autoridad fiscal municipal

correspondiente; resultando inoperantes las manifestaciones en

estudio; por lo que no le beneficia el criterio intitulado

"FUNDAMENTACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES.-"

7,- La resolución materia del presente juicio, no se encuentra

debidamente fundada y motivada, porque el Tesorero impuso Y

confirmó a la pafte actora una sanción por la cantidad de

      omitiendo

citar el artículo 82 primer párrafo fracción XV de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, esto es, no citó el ordenamiento legal

que le otorga competencia material para iealizar dicha sanción; apoya

sus manifestaciones en los criterios intitulados "COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN

Ë]ERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRRCCIÓTTI, INCISO O SUBINCISO,

Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE."; "ACTOS DE AUTORIDAD VICIADOS DE

ORIGEN.- RESULTAN NULOS."; y "FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.-"

Es infundado el agravio en estudio.

Lo anterior es así, porque el Tesorero Municipal de Cuernavaca,

Morelos, al momento de emitir la resolución de siete de junio de dos mil

dieciocho, contenida en el oficio número TM/DREF/2419120I8, recaída

al recurso de revoca ción , interpuesto por  

fundó su competencia conforme a lo siguiente:

" Esta Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, con

fundamento en los aftículos 14 segundo párafo, 16

primer párafo, 115 párafo primero y fracciones I, II y

Ètr"f,

. -.-: 
j'

--'J;
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letra dice:

XV.
refiere
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Potítica de los Estados Unidos

113 y 115 fracción IV de la

det Estado Liþre Y Soberano de

1, 2, 4, 5 numeral Z 15 Bis, 17" 41

XL, de la LeY Organiæ MuniciPal del

Artículos I fraæión II inciso a), 12,

II inciso a), 222, 223, 224, 225,

231 fracción V del Código Fisæl pan el

publicado en el Periódico Ofrcial del

diciembre de 1995 los artículos 7, 2, 3,

20 y 58 det Reglamento de Gobierno y de

Públia MuniciPal de Cuernavac¿,,

et 26 de diciembre del 2012, Procede

det recurso adninistntivo de

cual no incluyó el aÉículo 82 primer párrafo

nica Municipal del Estado de Morelos, que a la

82.- Son facultades y obligaciones del

las sanciones administrativas a que se

e
.s
\)¡òÈ

.$
\dÈq¡

.s
\È¡.È\
{$
.Ql
\
ors
\l
\I
9¡

Ley General de Hacienda Municipal, con

Código Fiscal del Estado de Morelos por

las disposiciones tributarias;

estabtece la facultad de los Tesoreros

sanciones administrativas a que se refiere

la Ley General de Hacienda pal, con retación al Código Fiscal del

Estado de Morelos Por a las disPosiciones tributarias.

Resuttando infundado el 
'agravio en estudio en el. sentido de

que la resolución materia del presente juicio, no se encuentra

debidamente fundada y motivada, porque el Tesorero impuso y
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conf¡rmó a la parte actora una sanción por la cantidad de 

    

Ello, en virtud de que el Tesorero Municipal de Cuernavaca,

Morelos, fundó su competencia para emitir resolución en el

recurso de revocación promovido por   , y

flo, para imponerle alguna sanción prevista en la Ley General de

Hacienda Municipal, con relación al Código Fiscal del Estado de Morelos,

por infracción a las disposiciones tributarias.

Por tanto, no benefician a la quejosa los criterios intitulados

"COMPETENCIA DE I.AS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL AcTo DE MOLESIA f1ry'¡. I fi
PARTCULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES'/¡

oroRGUE LA ATRIBUCIÓN EIERCIDA, CITANDO EL APARTADO,F,':'

FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS ,,, ,-..

CoNTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEIA, HABRÁ DE"lì...

TRANSCRIBTRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.',; "ACTOS DE

AUTORIDAD VICIADOS DE ORIGEN.= RESULTAN NULOS."; y "FRUTOS

DE ACTOS VICIADOS.-"

8.- La resolución impugnada es contraria a lo previsto por el

aftículo 95 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Morelos, y

causa inceftidumbre a la parte actora, toda vez que la autoridad

responsable citó el artículo 5 numeral 7 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, numeral que se refiere al Municipio de Cuautla,

Morelos, por lo que ejerce facultades que no le corresponden como lo

fue resolver y confirmar la resolución impugnada de origen, que Su

representada no tiene la certeza de que el Tesorero Municipal de

Cuernavaca tenga competencia para ejercer dicho acto, es decir, no

tiene competencia para actuar en el Municipio de Cuernavaca, Morelos;

apoya sus manifestaciones en la tesis intitulada "COMPETENCIA DE l-AS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN

20
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EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, r\& TNCISO O SUBINCISO,

ÉTNNTN DE UNA NORMA
i':Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, S

COMPLÜA, HABRA DE TRAN
;i

RIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE."

Cieftamente, el Tesorero Mun Cuernavaca, Morelos, al

momento de emitir la resolución de nio de dos mil dieciocho,

contenida en el oficio número TM/D Z4L9120LB, recaída al recurso
,i

de revocación , interP  
fundó su competencia conforme a

de Cuernavaca, Morelos, con" Esta Tesorería

fundamento en

Mexicanos;

14 segundo Párrafo, 16I
.s
u
tr¡

,\)
\
q)

,$
\

{S
,Q)
\
ors
Ë

(\I
o(\ì
v

j'\¿fr{
primer párrafo, 1 primero y fracciones I, II Y

IV de la Política de los Estados Unidos

13 y 115 fracción IV de la

Constitución Estado Libre Y Soberano de

Morelos; A 4, 5 numeral 7, 15 Bis, 17, 41

228, 22g, 230 y 23L;frarción V det Código Fiscal para el

Estado de en el Periódico OfÌcial del

Estado el 27 de de 1995, los aftículos 7, 2, 3,

4, 6, 13, 19,20 y del Reglamento de Gobierno Y de

ta Administración 
'Fública Municipal de cuernavacal

Morelos pubticada el'26 de diciembre del 2012, procede

a la sustanciación del recurso administrativo de

referencia. "(sic)

Resultan infundadas las aseveraciones de la recurrente,

toda vez que el aftículo 5 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Morelos, fue reformado al agregarse los Municipios del Estado de

Morelos de reciente creación; reforma que inicio su vigencia el

doce de julio de dos mil dieciocho; tal como se advierte de la

21



EXPEDTENTE T J N j" Sl t I gl zot I
D.A. r55lzozo

siguiente transcripción, en la que consta el texto actual de dicho

precepto, y el texto anterior en la pafte poster¡or, aplicable a la

resolución impugnada, dictada por el Tesorero Municipal con fecha

Aftículo *5.- De conformidad con el aftículo 111 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, el Estado 

" 
de Morelos se divide, para su

régimen interior, en los siguientes Municipios libres:

{í.

1. Amacuzac;
2. Atlatlahucan;
3. Axochiapan;
4. Ayala;
5. Coatetelco:-
6. Coatlán del Río;
7. Cuautla;
8. Cuernavaca;
9. Emiliano Zapata;
10. Hueyapan;
11. Huitzilac;
12. Jantetelco;
13. Jiutepec;
14. Jojutla;
15. Jonacatepec de Leandro Valle;
16. Mazatepec;
17. Miacatlán;
18. Ocuituco;
19. Puente de lxtla;
20. Temixco;
21. Temoac;
22. Tepalcingo;
23. Tepoztlán;
24. Tetecala;
25. Tetela del Volcán;
26. Tlalnepantla;
27. Tlaltizapán de Za?ata;
28. Tlaquiltenango;
29. Tlayacapan;
30. Totolapan;
31. XochitePec;
32. Xoxocotla;
33. Yautepec;
34. Yecapixtla;
35. Zacatepec, y
36. Zacualpan de AmilPas.
NOTAS:

.¿l

,l
t
I

...t I i
l,

. : ¡rl(
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2018107lLL.
De conformidad con
Estatal, el Estado de
interior, en los
Amacuzac; 2.

Coatlán del Río;

Emiliano Tapata;
Jiutepec; 12. ;t3.J
14. Mazatepec; M

de lxtla; 18. ; L9.

Antes decía:
o 11,1 de la Constitucion

divide, para su régimen
Municipios libres: 1.

n; Axochiapan; 4. AYala; 5.

a; 7. Cuernavaca; 8.

Hu ac; 10. Jantetelco; 11.

de Leandro Valle;
n; 16. Ocuituco;l7. Puente

emoac; 20. TePalcingo; 21.

. Tetela del Volcán; 24.la;Tepoztlán; 22.
Tlalnepantla;
Tlaquiltenango;

Periódico Ofi
2oL6loBl3t.

de Zapata; 26.pán

t
t'I,ta \

t

27. pan; 28. Totolapan; 29.

Xochitepec;
Zacatepec; y

Ya 31. 'YecaPixtla; 32.
Zacual de Amilpas.

REFORMA VI ENTE.- do el numeral 13, Por

artículo prime del Decreto No. 879, Publicado en e
"Tierra y Libertad" No. 5430, de fecha

a 20t610910L. Antes decía: 13'.s
\)

,\)
\
q)

,$
\

{s
,Q)
\
ors
s

e\ìo(\ì

Jonacatepec; ji
REFORMA vtbfnre.- Reformado el numeral 33 por

Aftículo Terceüo del Decreto No. 1986 publicado en el

Periódico OfiCiål "Tierra y Libeftad" No. 5012 de fecha

z}LzlOBltS. V¡gencia 20L2l0BlL6- Antes decía: 33'-

Zacualpan. !
REFORMA ViCfnfe.- Reformado el numeral 25 por

Artículo Sequådo del Decreto No. 815 publicado en el

Periódico ófrL¡al "Tierra Y Libeftad" No. 4856 de

2}t0ll2lOB. Antes decía: 25.- Tlaltizapán;
i,

En razón de lo anteËior, el día siete de junio de dos mil

dieciocho, fecha en la que, fue emitida la resolución impugnada, el

aftículo 5 numeral 7 de laÍ Ley Orgánica Municipal del Estado de

Morelos, señalaba "De conformidad con el Aftículo 111 de la

Constitución Estatal, el Estado de Morelos se divide, para su regtmen

siguientes lvlunicipios libres: 7. Cuernavaca"'",

resultando correcta la fundamentación de la competencia

señalada por el Tesorero Municipal.

Por lo que en nada beneficia a la aquí inconforme, la tesis

iNtitUIAdA "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATVAS.

EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTENE EL ACTO DE MOLESTIA A

PARTCUI-ARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES

OTORGUE I-A ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FMCCIóN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS
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CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLÜA, HABRA DE

TRANSCRIBTRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE. "

9.- La responsable no atendió el concepto de agravio séptimo

hecho valer en su recurso de revocación, porque las constancias de

notificación son ilegales al contravenir lo previsto por los artículos 138 y

L44 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Son inoperantes las manifestaciones señaladas por la

promovente, en razón de los argumentos correspondientes a los

numerales uno y dos del presente apaftado, mismos que se evocan

como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Reiterándose QUe,    conoció el

contenido del oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales folio 

 emitido el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, poila

TESORERIA MUNICTPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
'i :^.

MORELOS; tan es así que promovió en tiempo y forma el recurso de,

revocación ante la responsable, por tanto, ta notificación cumplió St, r.
finalidad y no quedó en estado de indefensión. i'n¡r'*^'

10.- En la resolución impugnada se realizó un estudio genérico

de las manifestaciones hechas valer en el agravio noveno de su recurso,

pues tratándose de la determinación del impuesto predial, no basta

indicar los preceptos aplicables, debe darse a conocer al particular el

origen del cobro del impuesto predial y cuál es el procedimiento para

determinar el monto a cubrir, lo que no sucedió; la autoridad emisora

omitió citar la fracción IV, inciso c) párrafo segundo del artículo 115

Constitucional el cual dispone la competencia de los ayuntamientos para

proponer a las legislaturas estatales las cuotas aplicables a impuestos y

las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que siruan de

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;

asimismo, debió precisar los siguientes aftículos 105 de la Ley de

Catastro Municipal del Estado, decreto 351 publicado el veintiocho de

junio de dos mil siete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el cual

contiene la tabla de valores unitarios de suelo y construcción que siruen
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de base al Ayuntamiento de ca para el cobro de impuestos;

que desconoce cuál es el origen

determinar el monto de imPuesto

impuê-sto y el Procedimiento Para

ial que le fue requerido; aPoYa lo

anter¡or en las tesis de títul "FUNDAû4ENTACIÓN DE CRÉDITOS

z'1

REGUI.ACIÓN DEL IMPU (INTERPRETACION DE LA

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO LA CONSTITUCION FEDERAL).";

FISCALES.-"; "FUNDAMENTACI

EN I.A VÍN OE ÜECUCIÓN.-";

I-AS QUE DEBEN SUJETARSE

FISCAL DE 2O1O Y EL

EL 24 DE DICIEMBRE DE

PRINCIPIO DE LEGALI

YM COBROS FISCALES

NICIPAL. CONDICIONES A

¡.AS ISIATURAS LOCALES EN LA

15

I
.s
u

,\)
\È¡

\)
Þ"

. q¡'
\

È¡

\
N
.\)
\
ors
\3

e\ìo
e\:

)¡flüaRan'
cwn
EAIÅI

"PREDIAL MUNICIPAL. I.A

CN¡.CUI-O DEL IMPUESTO

óru DE LA MEcÁNIcA PARA EL

DEBE TOMAR EN CUENTA EN LO

FUNDAMENTAL, EL VALOR DE IN MUEBLES.,,; 
..IMPUESTO PREDIAL

*
LAS TABLAS DE VALORES U DE CONSTRUCCIÓN PARA LOS

MUNICIPIOS DE CORREGI QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO

, QUERETARO, PARA EL É]ERCICIO

FISCAL DE 2009, CONTENI EN LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DE LA EL L7 DE DICIEMBRE DE 2OO9 Y

RESPECilVAMENTE, TRANSGREDEN EL

TRIBUTARIA."; Y "EFECTOS DE LA

DECTARACIÓN DE CIONALIDAD DE UNA NORMA

GENERAL. LOS VICIOS FO

VICIOS MATERIALES." ;

TIENEN MAYOR ALCANCE QUE LOS

Dicho argumenÈo será analizado en párrafos poster¡ores.

11.- La autoridad fundamenta la resolución determinante del

crédito fiscal en una norma declarada inconstitucional por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, c¡rcunstancia del Pleno conoc¡miento de

la Tesorería Municipal; pues se pretende hacer un cobro por el impuesto

adicional prec¡sado en los artículos 119 al 125 de la Ley General de

Hacienda Municipal del Estado de Morelos, apoya sus man¡festac¡ones

en ta tesis intitulada "IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTÍCULOS 119 A

125 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MORELOS QUE LO PREVÉN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. "
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Dicho argumento será analizado en párrafos posteriores.

L2.- La responsable: realiza un indebido análisis de los

conceptos de agravio noveno y décimo de su escrito de revocación, esto

es, la autoridad no puede basar su determinación y cobro del impuesto

predial señalando que el valor catastral del inmueble se produjo por la
I

ailquisición del bien inmueble; sin que la modificación a dicho valor

hubiere sido previamente determinada por el Municipio o autoridad

municipal competente debidamente notificada al propietario; que si

existió revaloración del bien inmueble debió ajustarse al capítulo octavo

de la Ley de Catastro Municipal para el Estado; esto es que, si el r¡e'*'.'

Tesorero baso el cálculo del impuesto predial en términos de lo

señalado por los artículos 93 al 93 ter 7 de la Ley General de Hacienda '

Municipal para el estado de Morelos, como el mismo señala al contestar.

la demanda en el presente asunto, debió atender lo dispuesto en el 1\

segundo párrafo del aftículo 93 Ter 4 del citado ordenamiento el cual,í

establece que el valor catastrat de un predio debe determinarse por ld'T" ì

dependencia de catastro municipal de conformidad con la Ley Ae: ' I

LK

Catastro refer:ida; por lo que la determinación del impuesto predial""''

respecto del inmueble identificado con la clave catastral número 

   a nombre de   resulta ilegal puesto

que la Tesorería Municipal si bien se encuentra facultada para

determinar,créditos fiscales, no se encuentra facultada para actualizar el

valor catastral de los inmuebles del Municipio de Cuernavaca' porque

dicha atribución corresponde a la Dirección de Catastro Municipal.
)'

Resulta inoperante lo alegado por la parte actora, toda vez

que el Tesorero Municipal en la resolución impugnada señaló que "...no

le asiste razón al recurente en establecer que la aplicación de los

dispositivos legales para establecer el valor catastral del bien inmueble

que sirue de base para el cobro del Impuesto predial le fueron aplicados

por esta autoridad frscal, no se encuentran debidamente fundados y

motivados, es por ellos preciso señalar y hacer referencia a la aplicación

de la Tabla de Valores lJnitarios para el suelo y construcciones que

seruirán de base al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos para el cobro
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de los impuestos derivados de la propieflag inmobiliaria, deiando claro
i.

que las autor¡dades fÌscales 'adualizaçt' :þl valor de los inmuebles de

conform¡dad con lo previsto en la tù A" Catastro Municipat para el

Estado de Morelos, o bien por el contf¡bgyente, mediante los formatos

que autorice la autoridad competentA p, b gue si es determinado el
'¡ ':.

valor por el contr¡buyente este ualoÈ *ruirá de base de tributación y

estará sujeto a comprobación de la,4ùtþr¡dad Catastral. Una vez iniciado

el procedimiento Por la autoridad

procederá su actualización Por

'vatastral será determinado Por la

o por el contribu4ente, sólo

:procedimiento o7tado. El valor

det Catastro MuniciPal,

de conformidad con las que establece la LeY de Catastro

Municipal para el Estado de y su Reglamento. Lo anterior con

al 93 TER-7, de la LeY General de

de Morelos, que a la letra dice-..

fundamento en los aftículos 93

Hacienda MuniciPal Para el

Atento a lo anterior, Y al estar fundado y motivado el valor

catastral del inmueble materia Impuesto Predial, al haber sido

momento de su adquisición, esta

Morelos, considera ineficaces Por

(sic)

determinado Por el contribuYente

Tesorería MuniciPal de

infundados los agravios en estudio-

Por tanto, son inoperantes laà manifestaciones de la enjuiciante

en el sentido de que, si existjó reváloración del bien inmueble debió

ajustarse al capítulo octavo de la Ley de Catastro Municipal para el

Estado; esto es que, si el Tesorero baio el cálculo del impuesto predial

en términos de lo señalado. por los aÉículos 93 al 93 ter 7 de la Ley

rra el estado de Morelos, como el

mismo señala al contestar la demanda'en el presente asunto, debió

atender lo dispuesto en el segundo párr:afo del artículo 93 Ter 4 del

citado ordenamiento el cual establece que el valor catastral de un predio

debe determinarse por la dependencia de catastro municipal de

conformidad con la Ley de Catastro referida; por lo que la

determinación del impuesto predial respecto del inmueble identificado

con la clave catastral número   a nombre de 

  resulta ilegal puesto que la Tesorería Municipal si bien se

encuentra facultada para determinar créditos fiscales, no Se encuentra
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facultada para actualizar el valor catastral de los inmuebles del

Municipio de Cuernavaca, porque dicha atribución corresponde a la

Dirección de Catastro MuniciPal.

Son inoperantes porque la autoridad demandada en la

resolución impugnada explicó a la aquí quejosa, que conforme a las

leyes ahí señaladas, para determinar el impuesto predial requerido

mediante el Oficio de Cumplimento de Obligaciones Fiscales con número

de folio , de fecha 24 de enero de 2018, emitido por la

Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, se tomó en consideración

el valor catastral registrado; sin que se advieÊa que Ia responsable

hubiere señalado que existió alguna revalorización del bien

inmueble para determinar la obligación requerida, como lo alega

aquí la pafte actora.

Ahora bien, atendiendo la ejecutoria de amparo que se

cumplimenta, son fundados los argumentos hechos valer por la parte

actora, en los numerales tres, Qiez y once' como se explica a

continuación.

La parte actora en los numerales tres y diez aduce que, la

responsable no realizó un debido estudio a lo manifestado en el agravio

tercerO del recurso prOmovido, €ñ el sentido de QU€, en la

determinación del impuesto no basta con indicar los preceptos legales

aplicables ni asentar que se requerirá de pago sin que medie

justificación legal pues es necesario que se indiquen las disposiciones

sustantivas que fundan la pretensión del Municipio para exigir el crédito

requerido; que en la resolución impugnada se realizó un estudio

genérico de las manifestaciones hechas valer en el agravio noveno de

su recurso, pues tratándose de la determinación del impuesto predial,

no basta indicar los preceptos aplicables, debe darse a conocer al

pafticular el origen del cobro del impuesto predial Y cuál es el

procedimiento para determinar el monto a cubrir, lo que no sucedió; y

que desconoce cuál es el origen del impuesto y el procedimiento para

determinar el monto de impuesto predial que le fue requerido.
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En este contexto, una vez anal¡zada.{la
l;i

autoridad deman

resolución motivo de

impugnación, se advierte que la d¿ída en relación a las

manifestaciones hechas valer por la recu en rVíâ
i

de agravio refirió

"...el Tesorero Municipal en ejercicio de facultÞdes recaudatorias de
i

de iCuernavaca, Morelos,las contribuc¡ones que tiene el

derecho a percib¡r en térm¡nos de lo por los aftículos B2

fracción XIV y )UI de la Ley Orgánica del Estado de Morelos,

de Gobierno Y de laasí como el 96 fracción XIV del

Administración MuniciPal del Cuernavaca, Morelos, 12

integra y lteva al día eldel Código Fiscal para el Estado

padrón de contribuYentes, Y de en el pago de las

mismas en el plazo señalado determina el crédito fÌscal

Cuernavaca, Morelos, para el eiereiciO frscal 2017, nos indica respecto
:l

& la periodicidad de pago dg Impuesto Predial se causara

, bimestralmente y deberá pugurt$ dentro del primer mes de cada
T

bimestre, durante los meses de ettbro, mArzo, mayo, iulio, septiembre y

noviembre, asimismo cuando se pague et impuesto predial anualmente,

durante el primer bimestre. De'iÇual forma, el aftículo 16 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos,l,señala que la falta de pago de un

créd¡to fÌscal en la fecha o plal9 establecido en las disposiciones

respectivas, determinara Que el:: crédito sea exigible mediante el

procedimiento administrativo de eiecución."(sic); y que ""'no le asiste

razón al recurrente en establecer que la aplicación de los dispositivos

legales para establecer et valor catastral del bien inmueble que sirue de

base para el cobro del Impuesto predial le fueron aplicados por esta

autoridad fÌscal, no se encuentran debidamente fundados y motivados,

es por ellos preciso señalar y hacer referencia a la aplicación de la Tabla

de Valores tJnitarios para el suelo y construcciones que seruirán de base

al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos para el cobro de los impuestos

derivados de la propiedad inmobiliaria, deiando claro que las

autoridades frscales 'actualizan' el valor de los inmuebles de

en ca80
1r

por:þ.s
u

,q)
\
q)
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conformidad con lo previsto en la Ley de Catastro Municipal para el

Estado de Morelos, o bien por el contribuyente, mediante los formatos

que autorice la autoridad, competente. Por lo que si es determinado el

valor por el contribuyenþ erte valor seruirá de base de tributación y

estará sujeto a comprobación de la Autoridad Catastral. Una vez iniciado

el procedimiento por la autoridad catastral o por el contribuyente, sólo

procederá su actualinción por el procedimiento optado. El valor

catastral será determinado por la dependencia del Catastro Municipal,

de conformidad con las disposiciones que establece la Ley de Catastro

Municipal para el Estado de Morelo1 y su Reglamento. Lo anterior con

fundamento en los artículos 93 TE& al 93 TER-Z de la Ley General de

Hacienda Municipal para el Estado de Morelos, que a la letra dice...

Atento a lo anterior, y al estar debidarnente fundado y motivado el valor

catastral del inmueble materia del' Impuesto Predial, al haber

determinado por el contribuyente al momento de su adquisición, esta

Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos, considera ineficaces polj

infundados los agravios en estudio... "(sic) 
*tt:*'

n¡B'rl,
'i

Esto €s, no explicó a la contribuyente tas operaciones -T-

aritméticas que siruieron de base para determinar las

cantidades relativas at impuesto predial y a los seruicios de

infraestructura que se le reclamaron por medio del oficio de

cumplimiento de obligaciones fiscales folio 
emitido por la TESORERIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho.

Cuando efectivamente del oficio de Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales identificado con el folio  de fecha veinticuatro de

enero de dos mil dieciocho, por medio del cual se hizo del conocimiento

de   , el adeudo del crédito fiscal por la

cantidad de      

  por concepto de impuesto predial Y seruicios de

infraestructura del periodo segundo bimestre de dos mil dieciséis al

sexto bimestre de dos mil diecisiete, respecto del predio ubicado en

       , de esta
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Morelos, señaló diversos artículos de

Ciudad, reg¡strado bajo la clave

desprende que el Titular de la

Constitución local, Código Fiscal

Orgánica MuniciPal del Estado de

Municipal del Estado de Morelos,

Cuernavaca, Morelos Para el eje

Buen Gobierno del MuniciPio de

Gobierno Y de la Administra

Morelos, y Reglamento

Ayuntamiento de Cuernavaca, os;
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, se

icipal de Cuernavaca,

Constitución federal,

el Estado de Morelos, LeY

Ley General de Hacienda

Ingresos del MuniciPio de

I 20L7, Bando de Policía Y

, Morelos, Reglamento del

Municipal de Cuernavaca,

la Tesorería MuniciPal del

precisó lo siguiente:
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A PAGAR 2-2016 6-2017

cantidades precisadas en ta åUa transcrita, así como tampoco

no señató los dispositivos lågales de los cuates se deriva el

cobro det impuesto predial, seruicios de infraestructura'

multas, recargos y gastos de notificación, únicamente; ello

377.00

003

1,448.00

0.00

0.00

996.00
362.00
200.00

TASA: 2 AL MILLAR POR

PRIMEROS $70,000.00;
PERO NO PUEDE , SER

MENOS A 2o/o DÊ 1 DIA DE

SMGV CALCUI.ADO AL ANO,

ART. 6 DE I.A LEY DE

INGRESOS DEL

AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS,

E]ERCICO FISCAL 2016.

LOS

FISCAT

1,900,000.00

BASE

GRAVABLE

;ERVIçIU5 rUÞL¡r-\

MULTAS

ADICIONALES 25o/o

GASTos or ruonrlclclóru

TOTAL

TOTAL

srnvlclos DE

INFRAESTRUCTURA
NDE

DAP

i 22,3s7.00

f ,*.oo

7,166:00

SUP. DE TERRENO

M2

269.00

DERECARGOS

MU

DEGASTOS
NOTIFICACION
TOTAL

PUESTO
6-20t72-201PERIODO A

IMPUESTO PREDIAL

FERENCiAS

CATASTRAL

iì!{
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atendiendo a que el impuesto adicional resulta ilegal, como se explicará

más adelante.

En este contexto, son fundados los argumentos hechos valer

por la aquí actora en vía de agravio en el Recurso de Revocación

promovido ante la responsable; porque una definición clara del

contenido del derecho humano a la seguridad jurídica, previsto en el

aftículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la persona tenga cefteza

sobre su situación ante las leyes, o la de su familia, posesiones o sus

demás derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar sus

actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y

procedimientos previamente establecidos en la Constitución y en las

leyes, como expresión de una voluntad general soberana, para asegurar

que ante una interuención de la autoridad en su esfera de derechos

sepa a qué atenerse.

ttsu.,
L

Ciertamente, de conformidad con el precepto citado, el primer Tr
requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar por

escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pueda constatar el

cumplimiento de los restantes, esto es, que provienen de autoridad

competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado; por

lo primero se entiende que ha de expresarce con exactitud en el

acto de molestia el precepto leqal aolicable al caso y, por motivar,

que también deben señalarse con precisión las circunstancias especiales,

razones pafticulares o causas inmediatas que se hayan tenido en

consideración para Su emisión, siendo necesario, además, que

apticables, lo cual tiene como propósito primordial, conf¡rmar que al

conocer el destinatario del acto el marco normativo en que el acto de

molestia surge y las razones de hecho consideradas paft¡ emitirlo, pueda

ejercer una defensa adecuada ante el mismo.

En esta tesitura, tratándose de actos de molestia correspondía

a la autoridad demandada establecer fundados los agravios

I

{'
l
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tercero y noveno' pues al momento de

cumplim¡ento de obligaciones fiscales

veinticuatro de enero de dos mil dieci

del conocimiento de  

fiscal por la cant¡dad de  

   Por concePto

infraestructura del periodo segund

nto de

fecha

, por medio del cual se hizo

 el adeudo del crédito

  

imþuesto predial Y servicios de

biri¡estre de dos mil dieciséis al

r-especto del Predio ubicado ensexto bimestre de dos mil diecis

      , de esta

Ciudad, registrado bajo la

TESORERO MUNICIPAL DEL

.r; catastral ; el

DE CUERNAVACA,

MORELOS, debió Precisar los aritméticos utilizados

concluir que co cubrir a la aquí actora la

dad de    
.s
l.)

,q)
\
q)

,$
\

Èù

ñ
.\)
\
ors
IJ

e\ìo
.\ì
È

,1.. -lr*canti

SfliÌir rr,¡^' s 

Jüt'S*"iJ"n"r¡"ntos

, po es conceptos; señalando los

legales de cuales se desPrenden los mismos

el Titular de la Tesorería Municipal dey al no hacerlo así, lo resuelto

Cuernavaca, Morelos, en el rso de Revocación impugnado en esta

vía, no se encuentra

resulta ilegal.

fundado y motivado; Y Por tanto,

Por último, son fundados los argumentos hechos valer por la

pafte actora en el agravio mafcado con el numeral once del apartado

correspondiente de la demånda, el sentido de QUê, la autoridad

fundamenta la resolución determinante del crédito fiscal en una norma

declarada inconstitucional por la Suprema CoÉe de Justicia de la Nación,

circunstancia del Pleno conocimiento de la Tesorería Municipal; pues se

pretende hacer un cobro por el impuesto adicional precisado en los

artículos 119 al 125 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado

de Morelos, apoya sus manifestaciones en la tesis intitulada "IMPUESTO

ADICIONAL. LOS ARTÍCULOS 119 A L25 DE LA LEY GENERAL DE

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE LO PREVÉN,

VIOI.AN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA."

Al respecto, la autoridad responsable TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI MOMCNTO dC
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producir contestación al juicio dijo "...IMPROCEDENTE POR INFUNDADA.

Cabe señalar que esta autoridad administratiua deberá de abstenerse de

interpretar cuestiones relativas a la constitucionalidad de las leyes, pues

esta es facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales del orden

federal, de tal suerte que resultaría contrario a derecho manifestarse

sobre la ilegatidad de algún precepto legal... El artículo 115, fracción IV

inciso a), de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos,

establece la posibitidad de establecer tasas adicionates por parte de las

Legislaturas de los estados sobre la propiedad inmobiliaria... "(sic)

Son fundados y suficientes los argumentos hechos valer por

la parte actora para declarar la ilegalidad de la resolución de siete de

junio de dos mil dieciocho, contenida en el ofìcio número

TM/DREF/24L9120L8, emitida por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, recaída al recurso de

revocación , interpuesto por   , Qþx"li" 
t

contra del oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales fol¡o  i ;
'I I tit'

 de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, por medio O*å'

cual se hizo del conocimiento de   , ***
adeudo del crédito fiscal por la cantidad de   

    por concepto de impuesto

predial y seruicios de infraestructura del periodo segundo bimestre de

dosmildieciséisalsextobimestrededosmildiecisiete,@
incluye el 25olo del paoo de imouesto adicional; respecto del

        

 de esta Ciudad, registrado bajo la clave catastral 

 como a continuación se expone.

Circunstancia que la parte actora, puso del conocimiento del

Tesorero Municipal al momento de promover el recurso de revocación

cuya resolución es materia del presente juicio.

En efecto, la determinación de pago de impuesto adicional es

violatoria de los artículos 1, 16 y 31 fracción IV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la autoridad

'nt
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responsable al rea¡izar la determinaciónide los créditos fiscales

incluye el impuesto adicional qqe disponen los aÉículos 119 a

125 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de

Morelos, que atentan contra el principio de proporcionalidad tributaria

previsto por la fracción IV del aÉículo 31 aludido, debido a que dicho

impuesto no atiende la capac¡ddd contribútiva de los gobernados, es

decir, la aptitud de que gozan þara contribuir al sostenimiento de los

gastos públicos en la medida de su riqueza, sino que introduce un

elemento ajeno a dicha a al disponer que el objeto

del impuesto adiciona e pagos de imPuestos Y

derechos municiPales P ngresos del MuniciPio

.s
(J

,\)
\
q)

,$
\

È¡

{s
,q)
\
ors
s

\ì
\t

En efecto, la Segunda

fF=*- . 
Nación en la jurisprudencia n

.! :inconstitucionalidad de
J

Hacienda MuniciPal del

,; .pstablecer un imPuesto adic

_, morales que realicen pagos

municipales en la entidad

responsables directos o solida

la de,la Suprema Corte de Justicia de la

la.lJ. L2612OL3 (10a.)2, declaró la

los a los, 119 a L25 de la LeY General de

de lvlorelos, porque dichos preceptos al

ld'a cargo de las Personas físicas o

concepto de imPuestos Y derechos

tiva, ya sea en su carácter de

violan el principio de proporcionalidad

tributaria consagrado en el a culo 31, fracción IV, de la Constitución

Política de los Estados Unid nos.

cieftamente, los artículos LLg, t2o, !21, L22,I23, L24 y 125 de

2 IUpUeStO ADICIONAL. l-OS'lntÍCULOS 119 A 125 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA

MUNrcrpAL DEL EsrADo DE MoRELos euE to enrvÉn, vroLAN EL pRrNcIPro DE

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.
Los preceptos c¡tados, ul årtuol"."t un impuesto adicional a cargo de las personas frsicas o morales que

realicen pagos por .on."pç -ãã 
iÃpuestos y derechos municipalei en la mencionada entidad federativa' ya

sea en su carácter o" ,-"tÏ'*äti,it ãitãa,itï toridãrios, violan el principio de proporcionalidad tributaria

;;rüt;ã"ã ei artícuto íi riã..¡á. IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' pues

no existe congruencia 
"ntr"ät 

mecan¡smo impositivo que prevén y.la.capacidad contributiva de los sujetos

pasivos, ya que no fue diseñado para gravar 
"n 

un t"grndo nivã determinada manifestación de riqueza

previamente sujeta a ¡rporì.-, å ir*ér de un impueèio primario, .g1o 3,î"n las "sobretasas" u otras

contribuciones aoic¡onales liu!ð n"iño imponible gira en torno a u.na misma actividad denotativa de

capacidad económica-, sino qué iue estructurado,pu.á g'uuut globalmente todos los pagos de contribuc¡ones

municipales efectuados por"lãi åLJntes, por ro q'J s' nóh:,1t?9li?9^:" materializa al momento de

cumplir con esa obligación tributaria. Por consigu¡erlte, el aludido gravamen adicional no participa de la

misma naturaleza jurídica del impuesto pr¡migenio, p,ãi'no se circunscribe a una sola contribución mediante

el pago de un dobte por...tu¡ä,'!tãqräUãt. p"i öUj"to gtuuut todos los pagos por concepto de impuestos

y derechos municipales pr"uiétó, en la tey de Ingresós deiMunicipio de que se trate del Estado de Morelos'

por lo que es ¡nconcuso qrã ãi.ño-.auar no reneþ la capacidad contributiva de los causantes'

contradicción de tesis rL4l2lr3. Entre las sustentaoåi'por los Tribunales colegiados Primeto, Segundo y

Tercero, todos del oéc¡móõãavo Circuito. rz oe juniä àe 2013' c¡nco votos' Ponente: José Fernando

Franco ôonzález Salas. Secretario: Gabriel Regis López'

Tesis de jurisprudencia t26l2OI3 (10a.). Aprobada 
-por 

ta segunda sala de este Alto Tribunal' en sesión

privada del veintiséis de junio de dos mil trece'
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la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, al

establecer un impuesto adicional a cargo de las personas físicas o

morales que realicen pagos de impuestos y derechos municipales, Yâ

Sea en su carácter de responsables directos o solidarios, violan el

principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31,

fracción IV, constitucional, pues no existe congruencia entre el

mecanismo impositivo que prevén y la capacidad contributiva de dichos

sujetos pasivos, dado que tiene por objeto gravar el cumplimiento de la

mencionada obligación tributaiia, tan es así que la base sobre la cual se

calcula el monto del impuesto adicional, se conforma con el importe de

los pagos de las contribuciones municipales referidas, al cual debe

aplicarse la tasa del 25o/o, por lo que es inconcuso que la expresión

económica elegida por el legislador local para diseñar el hecho

imponible, no refleja la capacidad contributiva de los causantes.

',ì'"
1,,

El impuesto adicional no fue. diseñado para gravar en ,Tll
segundo nivel determinada manifestación de riqueza, que estuvieraçì,¡,

previamente sujeta a imposición a través de un impuesto primario,Ç,8'.r

como operan las "sobretasas" u otras contribuciones adicionales, cuyo 'ì

hecho imponible gira en torno a una misma actividad denotativa de

capacidad económica, sino que fue estructurado para gravar de manera

global todos los pagos de contribuciones municipales que efectúen los

causantes, por lo que Su hecho imponible se materializa precisamente al

momento de cumplir con esa obligación tributaria; de ahí que no puede

estimarse que pafticipe de la misma naturaleza jurídica del impuesto

primigenio sobre el que se calcula Su monto, pues no se encuentra

circunscrito a una sola contribución mediante el pago de un doble

porcentaje, sino tiene por objeto todos los pagos por concepto de

impuestos y derechos municipales previstos en la Ley de Ingresos del

Municipio de que se trate del Estado de Morelos.

De ahí que el impuesto adicional previsto en los artículos 119,

LzO, I27, L22, 123, I24 y 125 de la Ley General de Hacienda Municipal

del Estado de Morelos, tiene como hecho imponible el cumplimiento de

la obligación tributaria al pagar el contribuyente los impuestos y
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manifestación de caPacidad

ésta como la Potencialidad real
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Considerando que en

el imecan¡smo impositivo que

sujetos pas¡vos, Ya que no

nales no ex¡ste congruencia entre

y la capacidad. contributiva de los

do para gravar en un segundo

.'nivel determinada man de riqueza Previamente sujeta a

imposición, a través de u primario, como operan las

esa obligación tributaria. 
f':

É
*Jì

Por lo que, el aludiil'o gravamen adicional, no pafticipa de la

misma naturaleza jurídica ldel impuesto primigenio, pues no se

circunscribe a una sola ónùribución mediante el pago de un doble

porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los pagos por

concepto de impuestosfy derechos municipales previstos en la Ley de
.t

Ingresos del Municipio Ûe que se trate del Estado de Morelos, por lo que

eS ¡nconcuso que el actuar de la autoridad demandada al determinar un

impuesto adicional a cargo de la parte actora no refleja la capacidad

contributiva de los causantes.

En esas consideraciones, resultaba procedente que la
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autoridad no aplicará en la determinación del del crédito fiscal por la

cantidad de      

 por concepto' de impuesto predial y seruicios de

infraestructura del periodo segundo bimestre de dos mil dieciséis al

sexto bimestre de dos mil diecisiete; respecto del predio ubicado en

     , de esta

Ciudad, registrado bajo la clave catastral ; el

impuesto adicional del 25o/o previsto en los ordinales Ltgt t20l
l2Lt !22, L23, L24 y t25 de la Ley General de Hacienda

Municipal del Estado de Morelos, toda vez que conforme al criterio

jurisprudencial de carácter obligatorio antes aludido, dicho impuesto

adicional viola el principio de proporcionalidad tributaria.

Resultando inoperantes los argumentos hechos valer por la

autoridad responsable en el sentido de que, "...IMPROCEDENTE P@R

INFIJNDADA. Cabe señalar que esta auioridad administratiua deberá tií
abstenerse de interpretar cuestiones relatiuas a la constitucionalidad de-

las leyet pues esta es facultad exclusiva de los órganos l'urisdiccionales o,o
del orden federal, de tal suerte que resultaría contrario a derecho

manifestarse sobre la ilegatidad de algún precepto legal... El aftículo

115, fracción IV inciso a), de la Constitución Política de los estados

Unidos Mexicanos, establece la posibilidad de establecer tasas

adicionales por pafte de las Legislaturas de los estados sobre la

propiedad inmobiliaria..."(sic); toda vez que en estricto acatamiento a la

reforma constitucional en materia de derechos humanos Y su

protección, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus

cOmpetencias, en casO de Ser necesariO, deben ejercer el control de

convencionalidad para verificar si un acto de autoridad vulnera los

derechos humanos; el control de convencionalidad ex offrcio se

configura como una herramienta de interpretación que permite al Juez

ordinario y a todas las autoridades, maximizar la protección de los

derechos humanos pues, a través de un ejercicio de ponderación,

deberá aplicar aquella norma en materia de derechos humanos que,

independientemente de su fuente constitucional o convencional, otorgue

la protección más amplia a la persona.
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El ejercicio de dicho control presupone real¡zar tres pasos: a)

Interpretación conforme en sent¡do ampiio. Ello significa que los Jueces

del país, al igual que todas las dèmás autoridades, deben interpretar el

orden jurídico a la luz y conforrne a los,derechos humanos establecidos

en la Constitución y en los trptados-;internac¡onales en los cuales el

Estado Mexicano Sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas

la protecc¡ón más amplia; u) Interpretación conforme en sentido

estricto. Implica que cuando 
-liPy 

vàrias interpretaciones jurídicamente

válidas debe, a partir de la $resi'inción de constitucionalidad de las

leyes, preferirse aquella que'{ hace a la ley acorde a los derechos

humanos establecidos en.dai constitución Y en los tratados
:: ;t'

internacionales para evitar ineidir o vulnerar el contenido esencial de

}l T Ator derechos; y, c) Inaplicãf,ión de la ley cuando las alternativas

, ro$ànterior no afecta la lógica del principio

el f6ieralismo, sino que fortalece el papel de
I lal:'ittit$it[Tl\l í:'.

;.:lrrnii.oû los Jueces, al Ser el últ¡mÈi recurso para asegurar la primacía y

¡s j derechos humanos establecidos en la

Constitución y en los tratadOsl ¡nternacionales de los cuales el Estado

Mexicano es Pafte. í ,.

:
a

por lo que, si b¡eni el juzgador ordinario no puede calificar la

eyes,'lo cierto es que, en cumplimiento del

mandato constitucional, sí;está constreñido a realizar un ejercicio

de ponderación respecto de los derechos en juego y determinar

así la posibilidad de la aplicación o desaplicación de la ley

atendiendo a las paÉicularidades del caso'

Luego, si la TESORERÍA N4.UNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al determinar por concepto de impuesto

predial y derechos por seruicios municipales, del periodo segundo

bimestre de dos mil dieciséis al sexto-.bimestre de dos mil diecisiete, de

la clave catastral  del domicilio ubicado en 

      , en cuernavaca,

Morelos; también realizó el cargo de impuesto adicional a dichos

conceptos, previsto en los artículos 119 a 125 de la Ley General de

39



EXPEDTENT E T J N j" Sl t I 9/ zor I
D.A. t55lzozo

Hacienda Municipal del Estado de Morelos, es inconcuso, que el oficio

de cumplimiento de obligac¡ones fiscales folio 

emitido por la TESORERIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA,, MORELOS, de veinticuatro de enero de dos mil

dieciocho, es ilegal.

Bajo este contexto, atendiendo la ejecutoria de amparo

que se cumplimenta, que la resolución impugnada deviene de un

recurso de revocación promovido por la actora ante el responsable, y

que, de conformidad con los argumentos expuestos en la presente

TCSOIUC¡óN A IA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, le corresponde ejercer las "...facultades

recaudatorias de las contribuciones que el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, tiene derecho a percibir en términos de lo dispuesto por los

artículos 82 fracción XIV y XVI de la Ley Orgánica Municipal del

de Morelos, así como el 96 fracción XIV del Reglamento de

de la Administración Municipal del Ayuntamiento de Cuerna

Moretos, 12 det Código Fiscal para el Estado de Morelos, pu"¡ åt lit;
autoridad encargada de integrar y lleuar at día el padrón dëi'-' ' '

contribuyentes, y en caso de omisión en el pago de las mismas en el

plazo señalado por la Ley, determina el crédito fiscal omitido en

cantidad liquida y ejerce la facultad económico-coactiva para hacer

efectivos los citados créditos a favor del Municipio.i $ic), tal como se

refirió en el acto reclamado, se decreta la nulidad de la resolución

de siete de junio de dos mil dieciocho, contenida en el oficio

número TM/DREF/24L)|2OLB, emitida por el TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, recaída al recurso

de revocación  interpuesto por  

Para efecto de que el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, la deje insubsistente, y

en su lugar dicte otra que la sustituya, en la que, dejando intocado todo

aquello que no fue materia de concesión de la nulidad, declare

fundados los agravios tercero, noveno y décimo primero,

esgrimidos por   , y decrete la ilegalidad

¡
I

i
i

f
t, t l

I

I
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del oficio de Cumplimiqptp de Obligac¡ones Fiscales identificado

con et folio  de fecha ve¡nt¡cuatro de enero de dos mil

dieciocho, por medio d'él cual se h¡zo de su conoc¡m¡ento el adeudo del

crédito fiscal por la cantidadi de    

   ), por concepto de impuesto predial Y

seruicios de infraestructura'del periodo segundo bimestre de dos mil

dieciséis al sexto [i'imestre, de dos mil diecisiete, respecto del predio

ubicado en        

de esta Ciudad, rçgistrado bajo la clave catastral ; V

determine de ni,"u" cuenta el impuesto predial, y servicios de

infraestructura Ëorrespondientes a tos periodos adeudados por

la aquí que¡osai debiendo señalarse de manera clara el cálculo
.: 

I.

?-n aritmético que;,siruió de base para arribar a las cantidades

lfL\ pr".,r"A"r, y li-" dispositivos tegales de los cuates se deriva et
i.i i

cobro del impuêþto prebial, seruicios de infraestructura, multas,

Tm recargos, y gastgs de Jotificación.
,", i f

i;
Debiendo¡ abstbnerse de aplicar en la determinación del

scal por 
t 

on.épto de impuesto predial y servicios públicos

municipales el impuesÉo adicional del25o/o previsto en los ordinales
:l

LLg, LzO, L2!, !22.,".t?3, L24 y I25 de la Ley General de Hacienda

Municipal del Estado ilei' Morelos.

ii
ì.

Se concedu aita autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL

DEL AyUNTAMIENTO Þr curnrrrAVACA, MORELOS, un término de diez

días para que dé cuni¿imiento voluntario a lo ordenado en el presente

ì vez que causç ejecutoria la presente resolución; apercibido

o hacerlo a$í, se'procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución fozdsa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administratùa del Estado de Morelos; en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autorigå0., que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento dde$a sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número Ia.\J.5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
esrÁr oBLrcADAs A REALTZAR Los Acros NEcEsARros
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.3 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deþan tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
logre vigencia real y eficacia práctica.

IX.- Se levanta la suspensión concedida por auto de

veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. (:**'
lt
ifi

i i'
Por lo expuesto y fundado, en cumplimiento a la resolución ' j¡'

emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal Y

Administrativa del Décimo Octavo Circuito, en el juicio de amparo

número  y además con apoyo en lo dispuesto en los artículos

I, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal e. Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resoluc¡ón.

SEGUNDO.- Son en una pade inoperantes, pero fundados

en otra, los motivos de impugnación aducidos por  

, en contra del acto reclamado a la TESORERÍA MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS; en términos de lo razonado en el

cons¡derando VIII del presente fallo; consecuentemente,

TERCERO.- Se decreta la nulidaä de la resolución de siete de

junio de dos mil dieciocho, contenida en el oficio número

3 IUS Registro No. 172,605
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TM/DREF/24L}|2O|B, emitida por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, TCCAídA AI TCCUTSO dC

revocación  interpuesto por   ; para

tos efectos precisados en la última pafte del considerando VIII de esta

resolución

CUARTO.- Se concedd a la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIT{TO DE CUERNAVACA, MORELOS, Uñ
t

término de diez días para 
'"q¡re 

dé cumplimiento voluntario a lo
¿!

ordeñãfr'ên et presefirê falnlü¡fËqñ cause eÏècütoria la presente

bida que de ry hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejeeución fozosa contenidas en los adículos

90 y 91 de la Ley de Justicia 
fdministrativa 

del Estado de Morelos'

:

QUINTO.- Se levantþ la suspensión concedida por auto de

veinticuatro de octubre de dos;mil dieciocho.
i:

SEXTO.- En vía de informe, ,remítase coPia ceÉificada de la

presente al Primer Tribunal

del Decimoctavo Circuito.

iadb en Materias Penal y Administrativa

I

:ì1
ri

Coleg

.s
lJ

,Q)
\
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\
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rË
s

\ìo
N

Þ
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SÉpffMO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto
i

como total y definitivamente concluido.

NOTI FÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribq¡al de Justicia Administrativa del Estado

¡istrado presìdente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titul.ar de la Qûinta Sala Especializada en

Responsabilidades nOmini{rrvas; Maî::tag M' en D' MARTÍN

JASSO OLAZ, Titular de lal Priqera Säiä" ää Instrucción; Magistrado

Licenciado GUTLLERMO ARROYð CRUZ, Titular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este
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asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO ENTE

D. JOAQUÍn noqur nzi*ezcEREzo
TITUI.AR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

MAGISTRADO

M.END.M N oi¡z
INSTRUCCIÓNTITUI-AR DE I.A PRIMERA SALA

t,\i'

,l ¿'

{

É^

LICEN ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE LA NDA SALA DE INSTRUCCIÓN

þ

DR. EN D. JORGE A ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE 1.A TERCERA SAI.A DE IN
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